
JSrnifTO K TaMCPABíNO*, ACOSOA lA
JJfOft'VWOON KíEUCA Y PROUCCIÚN Dt
DATOS'^é?éi^ñ^Púí6l¡ca de Resolución, RR-1999/2022 que contiene información

clasificada como confidencial

Fecha de elaboración de la versión

pública Veinte de abril de dos mil veintitrés.

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión
pública.

Acta de la Sesión número 12 de fecha

veinticuatro de abril de dos mil veintitrés

Ponencia 3El nombre del área que clasifica.

La identificación del documento del que
se elabora la versión pública.

Páginas clasificadas, así como las partes
o secciones que la conforman.

Fundamento legal, indicando el nombre
del ordenamiento, el o los artículos,
fracclón(es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así
como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

RR-1999/2022

Se eliminó el nombre del recurrente de la

página 1.

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública, 7 fracción X y 134 fracción I de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, numeral
trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la Elaboración de
Versiones Públicas, 3 fracción IX de la Ley
General de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados, y 5 fracción VIII
de la Ley de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de
Puebla.

Nombre y firma del titular del área.
(i/

Comisiorí^d^
Nohemí León Islas

Nombre y firma del responsable del
testado

Carolina García Llerandi

Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información

clasificada
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Honorable Ayuntamiento de Venustiano
Carranza, Puebla

Nohemí León Islas.

RR-1999/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

UíSraUIU Dt TWiSPArf*,'A ACCíSO A LA
.iffOK-VAaOj plsuca y wiKxaCw K
DATOS PEIJOCS^AUS Oa ESTÍTO DG PLEBLA

Sentido de la resolución: Sobresee.

Visto el estado procesal del expediente número RR-1999/2022 relativo ai recurso

de revisión interpuesto por  en lo sucesivo la

recurrente en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE VENUSTIANO

CARRANZA, PUEBLA, en lo continuo el sujeto obligado, se procede a dictar

resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES.

I. Con fecha treinta y uno de octubre de dos mil veintidós, la hoy agraviada

remitió electrónicamente al sujeto obligado una solicitud de acceso a la

información pública, la cual quedo registrada bajo el número de folio

210444722000108 y se observa lo siguiente:

derivado de la visita de la Secretaria de Gobernación Ana Lucia HUÍ, a su
Municipio, respecto al programa otorgado por el gobernador denominado
martes ciudadano” solicito saber

1. Fecha de la visita

2. Cuánto dinero se ha gastado, misma que tendrá que desglosar por el total,
asi como, cuáles fueron los gastos que se requirieron por ejemplo viáticos,
estancia, alimentos, hotel, gustos personales.
3. Cuántos dias duró la visita

4. La visita cumplió el objetivo
5. Solicito se anexe a la presente la comprobación de dicho gasto...

u

n

«

1

. El con fecha veintiocho de octubre de dos mil veintidós, la autoridad

responsable notificó la respuesta de su solicitud de acceso a la información,

siguientes términos:

(

...en atención a la solicitud presentada se le informa:
1.- fecha de visita:

26 de julio de 2022
httDs://wwwfacebook.com/100075988825221/Dosts/Dfbid02nAzaWiD3xadriFwDRc

hu8b5vpvvpsthFvY1EFicCiiád4kNPDKt4EbvaHtQrvhsXI/

2.- cuantos días duró la,visita:

Av 5 Ole 201. Centro, 72000 Puebla, Pue. C P. 720Ó0
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Honorable Ayuntamiento de Venüstiano
Carranza, Puebla

Nohemí León Islas.

RR-1999/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

NSÜlinO es TT?AN3íAPÍM>i. ACCESO A LA
iiiro'ivviaó*; pública r «¡oteccóh k
DA’-CS PtPSONALES D'.. Es'AOO tJé PLS3LA

Duró un día, pero la secretaría llegó con un día de anticipación.
3.- ia visita cumplió con el objetivo:
Con el apoyo de la Secretaria se benefició en esta Jornada se benefició no solo a
habitantes del municipio, sino de alguno cercanos.
Comento que estas visitas son de gran apoyo para la ciudadanía, ya que es
importante que los escuchen y atiendan cuando tiene una necesidad.”

III. El día catorce de noviembre de dos mil veintidós, la entonces solicitante de la

información remitió electrónicamente a Instituto de Transparencia Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, en lo

sucesivo el Instituto, un recurso de revisión, manifestando como motivo de

inconformidad, la entrega de información incompleta.

IV. Por auto de quince de noviembre de dos mil veintidós, el entonces

Comisionado presidente, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto,

asignándole el número de expediente RR-1999/2022, turnado a la Ponencia

respectiva, para su trámite.

V. En proveído de diecisiete de noviembre de dos mil veintidós, se admitió a

trámite el recurso planteado, ordenándose integrar el expediente, poniéndolo a

disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles,

manifestaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos.

Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión  a través del Sistema de Gestión

de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia al Titular

^eH^Unidad de Transparencia del sujeto obligado, para efecto que rindiera su
InS^e con justificación, anexando las constancias que acreditaran el acto
reclamado, así como las demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes.

CJesgoai forma, se hizo del conocimiento del recurrente el derecho para oponerse

a la publicación de sus datos personales, así como la existencia del sistema deM
Tel: {222] 303 60 60 wwvviíaipue.org.rnxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C P 72000
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Honorable Ayuntamiento de Venustiano
Carranza, Puebla

Nohemí León Islas.

RR-1999/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

ttCTTliIO D£ TPAhC'’A.BENW. ACCíSO A lA
IHS3K.MACIOI PUSK>^ ''PTOTKOON DE
DATOS PEíJSONílLES Da £S*ADO DE WESIA

datos personales del recurso de revisión, asimismo, se le tuvo señalando el correo

electrónico que citó, para recibir notificaciones  y ofreció pruebas.

VI. Por acuerdo de trece de diciembre de dos mil veintidós, se señaló que el

sujeto obligado rindió su informe justificado de forma extemporáneo, a través del

cual manifestó haber proporcionado un alcance de respuesta a la solicitud Inicial,

por tal motivo se dio vista al recurrente a fin de que manifestara lo que a su

derecho e interés conviniera.

vil. Con fecha dieciocho de enero de dos mil veintitrés, se hizo constar que el

recurrente no había realizado manifestaciones respecto de la vista dada por esta

autoridad, en relación al alcance de respuesta proporcionada. En consecuencia,

se continuó con el procedimiento del recurso de revisión, en el sentido, que se

admitieron las pruebas ofrecidas por las partes, mismas que se desahogaron por

su propia y especial naturaleza.

De igual forma, se puntualizó la negativa del recurrente para que se publicaran sus

datos personales, en virtud de que no expresó nada al respecto y finalmente, ̂

decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para dictar

resolución.

/

VIII. El siete de febrero de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDO
T

’N

t
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Honorable Ayuntamiento de Venüstiano
Carranza, Puebla

Nohemí León Islas.

RR-1999/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

ítSTÍTLTO OC TIlA/COAPcSCA iCCESO A lA
KJ6UCA ■> P^JUCCÓN DE

DATOS raSSOiXAUS DEL ESPADO DE PIE31A

PrimGrO- EI Pleno del Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución General de la

República: 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Puebla; 39 fracción XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; 1 del Reglamento Interior del Instituto de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales
del Estado de Puebla.

SGQUndO. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,
fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, en virtud de que, alegó la entrega de información incompleta,
debido a que no se proporcionaba cuanto se había gastado, así como la
comprobación de dicho gasto.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica cumpliendo con

todos los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

CUGrtO. Se cumplieron los requisitos del artículo 171 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, toda vez que el
■so fue presentado dentro del término legal.

No obstante lo anterior, por ser su estudio preferente se analizan las causales de
sobreseimiento, en el caso particular y toda vez que el sujeto obligado durante la
secuela procesal manifestó .haber modificado el acto reclamado, se estudia el
upuesto previsto en la fracción III del artículo 183 de la Ley de Transparencia y

P

Acceso a la Información Pública del Estado, el cual refiere:

Tel; (222) 309 60 60 www iiaipue.org.rrixAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue^ CP 72000
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Honorable'Ayuntamiento de Venustiano
Carranza, Puebla
Nohemí León Islas.
RR-1999/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:
Expediente:

nóTUTo de: accoo a la
sraiVAaON «AUCA V tHÜTECCA'J K

DA'OS FÍRCOfUalS C» ES*AOO K FUÍBLA

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
Artículo 183. ‘‘El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez

admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:...

III. El sujetó obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera

que el recurso de revisión quede sin materia... if

5

Ahora bien, el recurrente presentó una solicitud de acceso a la Información, a

través de la cual se requirió conocer:
derivado de la visita de la Secretaria de Gobernación Ana Lucia Hill, a su

Municipio, respecto al programa otorgado por el gobernador denominado
“martes ciudadano" solicito saber
1. Fecha de la visita
2. Cuánto dinero se ha gastado, misma que tendrá que desglosar por el total,
así como, cuáles fueron los gastos que se requirieron por ejemplo viáticos,
estancia, alimentos, hotel, gustos personales.
3. Cuántos días duró la visita
4. La visita cumplió el objetivo
5. Solicito se anexe a la presente la comprobación de dicho gasto.

<1

n

El sujeto obligado proporcionó respuesta a la solicitud de acceso a la información

informando que en formato PDF se anexaba la sesión de cabildo requerida.

En consecuencia, el recurrente interpuso recurso de revisión, manifestando como

motivo de inconformidad:

SE PRESENTA EL RECURSO POR RESPUESTA INCOMPLETA A EST6§
PUNTOS N
2. Cuánto dinero se ha gastado, misma que tendrá que desglosar por el t(m^
así como, cuáles fueron los gastos que se requirieron por ejemplo viátic^
estancia, alimentos, hotel, gustos personales.
5. Solicito se anexe a la presente la comprobación de dicho gasto...

H

$$

'4
•Sr

En efecto, es de observarse que la entonces solicitante se inconformó por la

entrega de información incompleta, puesto que no se remitía la infortua^tón
referente a sus cuestionamientos dos y cinco de la solicitud presentada.

Concomitante a lo áñferior, éT'sujéto obligado en su informe respecto dél acto o

resolución recurrida, básicamente manifestó; que el iacto impugnado resultaba
Tei: (222) 309 SO-60'' www.itaipue.org.'mxAv 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla, Pue C P 72000
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Honorable Ayuntamiento de Venüstíano
Carranza, Puebla

Nohemí León Islas.

RR-1999/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

íS^ITUIO DE TPANSPARriCA. ACCESO A LA
iStfORMACíÓN Pt£LKlA r PÍOTICCÓN D£
DATOS PPÍSONAiES Da ESTACO DE PUEBLA«

3

cierto, pero que a fin de garantizar el derecho que le asiste al recurrente de acceso

a la información, a través de un alcance de respuesta se había proporcionado

información complementaria, la cual consistía en el tabulador de sueldos

requerido.

i.í
i
■í.

De lo anterior se agregan capturas de pantalla de la información proporcionada
por la autoridad responsable, así como la captura de pantalla del correo
electrónico enviado al recurrente como alcance de respuesta.

iDcsflrro/tóiL'Alfjinsforma'cjoñl
MUNICIPIO DE VENUSnA.NO CARRANZA. POEBLA"-

A 23 DE NOVIE.MBRE DE 2022

OFICIO No. MVCyTESO/191-2022
ASUNTO: CONTESTAaON DE SOLICITUD

Lie. Rogcr MIKon Sotono M^tni
Director de la Unidad de Transpotcncla dcl
hluntciplo de Venusliano Carranza, Puebla
PRESENTO

El que suKiíbe. C. Jesús Lazc.ino Sccundino, Tesorero Municipal del Municipio de
Venusliano Carranza, Puebla, por medio del presente, envío un cordial saludo >' al mismo
tiempo en contestación alTurno: UNT-632-2022, de feclvt 23 de noviembre de2022 con Asunto:
Se noUflea recurso de revisión RR-1999/2022

En atención a la solicitud y con respuesta a Li Imptignacrión a Li soHcitiid210+W72200<n03
2. Cu.lnto dinero se ha gastado, mbma que tendrá que desglosar por el lolaL asf como, cuáles
fueron los gastos que se.mquirioron por ejemplo vUticos. est.mcia, .ilimentos. hotel gustos
personales,
5. Solicito se anexe a la pn.'sente Lt comprobación de dicho gasto.

/ .

f
la factura correspondiente ai mismo gasto

10JI66JX1;
E

«¿0R/M22

Í;)bl4 con el gAslo relacíoiudo aaí misi
por hospedoje:

2SE
I Hospodaie

s./

/

Sin más por el momento me despido de usted quedando como su atento y seguro servidor.

i  I s*

ATENTAMENTE

VenuslLino Carranz.!, Puebla

;
H.
ccMinrat,-
2a21?.Tié

; oiKicxieuet
UMnOOT

C. Jesúiís^.Tesotero l^lupi^^lLisdino "iLfpr.TtüL'cr
cusnr.os'cfti
2m-262i

V CiSZWL KL

TfiORERM TA». .

Av. 1Ó de Seetiembre-N0.2S. Q

Tel; (222) 309 60 60 \,WAA/.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C P 72000
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Honorable Ayuntamiento de Venustiano
Carranza, Puebla

Nohemí León Islas.

RR-1999/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
■i-K'jinuTO OI r’i'^nsPAkí 'íqa acceso a la

'>lkJMWCiON í^jSUCA t P«OTtCCS!)N c*
DA^05^rf$0V4AlES Ocí ESTACO DE PUEBLA
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De lo anteriormente manifestado, esta Autoridad procedió a darle vista al

recurrente con la ampliación de respuesta proporcionada, a fin de que manifestara
lo que a su derecho e interés conviniera.

En esa virtud, y en términos de lo dispuesto por los dispositivos legales ¡Stados
con antelación, corresponde a éste Instituto de Transparencia el determinar si el
medio de impugnación planteado ha quedado sin materia.

>*

Resultan aplicables al particular lo dispuesto por las diversas 3. 7 fracciones a\ y,
XIX, 145 fracciones I y II, 152 y 156 fracciones  I y II, de la Ley de Transparenci^
Acceso a la Información Pública del Estado:

f

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
Artículo 3. “Los Sujetos Obligados atenderán a los principios de legaiidad, certeza
Jurídica, imparciaiidad, veracidad, transparencia  y máxima publicidad j^n el

/
cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones Jurídicas aplicables.

—.

1  ■- • .—-I / \ } t
Artículo 7. Para los efectos de esta Ley.se entiende pon...

Av 5 Ole 201. Centro. 72000 Puebla. Püe C P 72000  ' '  Tei: {222) 3Ó9 6Ó'60"Www.itaipue.org'mx
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Honorable Ayuntamiento de Venustiano
Carranza, Puebla

Nohemí León Islas.

RR-1999/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

i|4STlIuraO£ TPAN3P.ARENCA ACCSSOA !A
iHrOH'íWCIÓN PÚGltGA r P»Q!£CCKÍN DE
DA10S PEB&OWktlS Da ES’AOO D£ PUEBLA

XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental que tiene

toda persona para acceder a la información generada o en poder de los sujetos

obligados, en los términos de la presente Ley;...

XIX. Información Pública: Todo archivo, registro  o dato contenido en cualquier

medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico,

físico o cualquiera que el desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que los

sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven,

incluida la que consta en registros públicos;...’'

Artículo 145. “Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la

información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En el ejercicio,

tramitación e interpretación de la presente Ley, los sujetos obligados y el Instituto

de Transparencia deberán atender a los siguientes principios:

I. Máxima publicidad;

II. Simplicidad y rapidez...”

Artículo 152. “El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío

elegidos por el solicitante...”

Artículo 156.‘ “Las formas en que el sujeto obligado podrá dar respuesta a una

solicitud de información son las siguientes:

I.- Haciéndole saber al solicitante que ia información no es competencia del sujeto

obligado, no existe o es información reservada o confidencial;

II.- Haciéndole saber al solicitante la dirección electrónica completa o la fuente en

donde puede consultar la información solicitada que ya se encuentre publicada;

III.- Entregando o enviando, en su caso, la información, de ser posible, en el medio

requerido por el solicitante, siempre que se cubran los costos de reproducción;

IV.- Entregando la información por ei medio eiectrónico disponible para ello, o

V.- Poniendo la información a disposición del solicitante para consulta directa."

Por lo que hace a la solicitud de información que diera origen al recurso que nos

ocupa^Ja inconformidad esencial de la recurrente fue la entrega de información

incompleta, ya no se proporcionaba el gasto generado por la visita de la secretaria

,1 municipio, así- como la comprobación del mismo, a lo que elegobern

Tei: (222) 309 60 60 wma/ itaipue.nrg.rnx■uebla, Pue, CP 72000Av 5 Oté 201, Centro, 72008
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Venustiano
Carranza, Puebla

Nohemí León Islas.

RR-1999/2022.

Ponente:

Expediente:
iN^mUIQ ÜE Tpj»N5P,-^f,v;^ ACCESO A lA
WKDfiM/CON PEffiLX» V PfiOTKQON DE
DATOS PC3SOHALES Da ESTADO DE Pt'EBLA

sujeto obligado al momento de rendir su informe con justificación informó a quien

esto resuelve que a fin de salvaguardar el derecho del recurrente de acceso a la

información, había proporcionado por medio de correo electrónico una ampliación

de respuesta, mediante el cual se hacía de su conocimiento, la información faltante.

De lo anteriormente expuesto, este Organismo Garante arriba a la conclusión, que

el sujeto obligado modificó el acto reclamado, el cual consistía en la entrega de

información incompleta.

Se afirma lo anterior en virtud que, para justificar sus aseveraciones, el sujeto

obligado,- al momento de realizar el alcance de la respuesta otorgada, acompañó

con las constancias a través de las cuales se notificó el mencionado alcance de

respuesta al recurrente.

A

Por lo anteriormente expuesto y en términos de lá fracción II del artículo 181 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, se decreta el

SOBRESEIMIENTO en el presente recurso de revisión.

PUNTOS RESOLUTIVOS

0  f

UNICO Se SOBRESEE el presente recurso de revisión en término^^

considerando CUARTO, de la presente resolución, al acreditarse que el sujeto

obligado modificó el acto reclamado. //
/

En el morhento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente com'

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo. '

r•1 I
/ i I

J 1

'

I
I

/

i  ■) !
) 1i 1

s
I I!  ' t i

.  ‘ leí: (222 309 60 60*’'wwv'.'itaipüe.org’mx í j
f  ] '

AvSOte 20i;Centro, 72000 Puebla, Pue. CP. 72000
i

iI y
I



Honorable Ayuntamiento de Venustiano
Carranza, Puebla

Nohemí León Islas.

RR-1999/2022.

Sujeto Obligado:
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Expediente:

INSIIIUIOOC TRANSPAOtljOA 4CCESO A LA
iHfOftSíWaON POEUOA y PRQTtCCaííN Oí
DAT03 P£ííSONAL£S Ca ESTADO DE PUEBLA

Notifíquese la presente resolución al recurrente por el medio indicado para tal

efecto y por medio de la Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la

Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento de Venustiano

Carranza, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, presentando el proyecto, la tercera

de los mencionados; en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en vía remota en la

Heroica Puebla de Zaragoza, el ocho de febrero de dos mil veintitrés, asistidos por

Héctor Berra Pilón!, Coordinador General Jurídico.

i RITA EL^
'XCOMISIONADA PRESIDENTE

S HUESCA

JAVIER GARCÍA BLANCO

/COMISIONADO

NOH

COMISIONADA
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Sujeto Obligado:i Honorable Ayuntamiento de Venustiano
Carranza, Puebla

Nohemí León Islas.
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i
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HÉCTOR BERRA PILONI

COORDINADOR GENERAL JURÍDICO.

PD3/NLI/ RR-1999/2022/a

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente RF
RR-1999/2022, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota el ocho de febrero d
dos mil veintitrés.
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